
TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO 

 1 

Expediente No. 2005-0059-TRA-PI 

Solicitud de registro de la marca de fábrica “T-SHIRTS PURA VIDA El  verdadero 

Sentimiento Tico! (Diseño) 

DISTRIBUIDORA NORTE SUR DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Registro de la Propiedad Industrial (Exp. Origen 2003-007616) 

 

VOTO No. 108-2005 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.- Goicoechea, a las once horas del  

veintitrés de mayo de dos mil cinco. 

 

Recurso de Apelación presentado por el señor Jorge Arturo Gutiérrez Brandt, mayor, casado 

una vez, abogado, vecino de Heredia, titular de la cédula de identidad número uno-mil 

cuarenta y cinco-seiscientos noventa y siete, quien dice ser apoderado especial registral-

judicial de DISTRIBUIDORA NORTE SUR DE COSTA RICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento sesenta y dos mil 

quinientos treinta y seis, en contra de la resolución emitida por la Subdirección del Registro 

de la Propiedad Industrial, a las once horas diecinueve minutos y cinco segundos del treinta 

de abril de dos mil cuatro. Y 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que en los trámites de  solicitud de inscripción de la marca de fábrica “T-

SHIRTS PURA VIDA El verdadero Sentimiento Tico! (Diseño)”, en clase 25 de la 

Clasificación Internacional, para proteger y distinguir impresiones en prendas textiles, tales 

como sudaderas, camisetas, camisetas de tirantes, bolsos, delantales y blusas, mediante escrito 

de apelación  presentado en el Registro de la Propiedad Industrial el quince de junio de dos 

mil cuatro, el señor Jorge Arturo Gutiérrez Brandt, de calidades indicadas al inicio y quien 

dice ser apoderado especial registral-judicial de la compañía DISTRIBUIDORA NORTE 

SUR DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, indica expresamente en ese escrito que 
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su poder lo aportará; entendiéndose con ello que lo hará con posterioridad a la apelación por 

él instaurada, lo que no hizo.   

 

SEGUNDO: Que la Subdirección de dicho Registro, en resolución de las dieciséis horas 

treinta y un minutos y tres segundos del veintisiete de julio de dos mil cuatro, “declara con 

lugar el recurso de apelación interpuesto, se admite el Recurso de Apelación ante el Tribunal 

Registral Administrativo, y se emplaza por TRES DIAS hábiles a los interesados para que se 

apersonen ante dicho Tribunal…”, lo que motivó que este órgano mediante las  resoluciones 

dictadas por la Jueza Tramitadora a las once horas treinta minutos del cuatro de abril  y de las 

catorce horas y treinta minutos del trece de abril, ambas de dos mil cinco, le previniera al 

Registro de la Propiedad Industrial, adjuntar al presente expediente el documento de poder 

que faculta al señor Jorge Arturo Gutiérrez Brandt, para actuar en nombre de la sociedad de 

esta plaza DISTRIBUIDORA NORTE SUR DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(ver folios 27 y 36, respectivamente), aportándose a tal efecto, certificación extendida a las 

quince horas cuarenta y nueve minutos del veinte de abril de dos mil cinco, en la que se hacen 

constar que el poder requerido por este Tribunal, no se encuentra acreditado en ese Registro. 

 

TERCERO: Que al no estar acreditada la legitimación procesal del señor Gutiérrez Brandt 

para actuar en nombre de la sociedad de esta plaza,  DISTRIBUIDORA NORTE SUR DE 

COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, este Tribunal necesariamente debe declarar mal 

admitido el recurso de apelación presentado por el  recurrente, señor Gutiérrez Brandt, en 

contra de la resolución dictada por la Subdirección del Registro de la Propiedad Industrial, a 

las once horas diecinueve minutos cinco segundos del treinta de abril de dos mil cuatro, por 

cuanto de modo evidente y manifiesto el apelante señor Gutiérrez Brandt no acreditó su 

representación para actuar en nombre de la sociedad DISTRIBUIDORA NORTE SUR DE 

COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, careciendo en consecuencia, de legitimación 

procesal para formular el recurso de apelación contra lo resuelto por la Subdirección del 

Registro de la Propiedad Industrial.  
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POR TANTO: 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, se declara mal admitido el Recurso 

de Apelación presentado por el señor Jorge Arturo Gutiérrez Brandt, en nombre de la 

empresa DISTRIBUIDORA NORTE SUR DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

en contra de la resolución dictada por la Subdirección del Registro de la Propiedad Industrial, 

a las once horas diecinueve minutos cinco segundos del treinta de abril de dos mil cuatro, por 

carecer el señor Gutiérrez Brandt de legitimación procesal. - Previa constancia y copia de esta 

resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el 

expediente a la oficina de origen para lo de su cargo.- NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

Licda. Yamileth Murillo Rodríguez                                   Licda. Xinia Montano Álvarez 

 

 

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho                                                  Licda. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

 

Lic. William Montero Estrada 


